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13649 ORDEN de 24 de marzo de 1986 por la que se 
autoriza a la Entidad «Fénix Peninsular, Sociedad 
Anónima de Seguros» (C-141), para operar en el 
Ramo de Defensa Jurídica (número 17 de los clasifica­
dos en la Orden de 29 de julio de 1982).

limo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Fénix Peninsular, 
Sociedad Anónima de Seguros», en solicitud de autorización para 
operar en el Ramo de Defensa Jurídica (número 17 de los 
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982), para lo que ha 
presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables a las secciones 
correspondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la 
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene­
rales, condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del Seguro de 
Defensa Jurídica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de marzo de 1986.-P. D., el Secretario del Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

13650 ORDEN de 9 de abril de 1986 por la que se acepta la 
renuncia de los beneficios fiscales concedidos a la 
Empresa «Sociedad Agraria de Transformación 
número 1.330 San Miguel», al amparo de la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre.

Excmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación de fecha 13 de marzo de 1986, por la que se acepta 
la renuncia formulada por la Empresa «Sociedad Agraria de 
Transformación número 1.330 San Miguel», a los beneficios que te 
fueron concedidos, previstos en el Real Decreto 634/1978, de 13 de 
enero, para la instalación de un centro de manipulación de 
champiñón en Villanueva de la Jara (Cuenca),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, conforme a lo establecido en el artículo 98 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, y 18 del Decreto 2853/1964, de 8 
de septiembre, ha dispuesto aceptar la renuncia de los beneficios 
tributarios que le fueron concedidos a la Empresa «Sociedad 
Agraria de Transformación número 1.330 San Miguel», por Orden 
de este Departamento de 10 de abril de 1985 («Boletín Oficial del 
Estado» de 2 de julio), por disolución de dicha Empresa.

Contra la presente Orden podrá interponerse recurso de reposi­
ción, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de Economía y 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 9 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 31 de'julio de 

1985), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa 
Villamovo.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

13651 ORDEN de 15 de abril de 1986 por la que se autoriza 
a la Delegación para España de la Entidad «Imperio, 
Compañía de Seguros» (E-85) para operar en el Ramo 
de Pérdidas Pecuniarias Diversas (número 16 de los 
clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982.

limo. Sr.: Visto el escrito de la Delegación para España de la 
Entidad «Imperio, Compañía de Seguros», en solicitud de autoriza­
ción para operar en el Ramo de Pérdidas Pecuniarias Diversas 
(número 16 de los clasificados en la Orden de 29 de julio de 1982), 
para lo que ha presentado la documentacin pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de ese Centro Directivo y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por la 
Entidad indicada, aprobándole al propio tiempo condiciones gene­
rales, condiciones particulares, bases técnicas y tarifas del Seguro de 
Pérdida de Beneficios a consecuencia de Incendios.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1986.-P. D., el Secretario de Estado de 

Economía y Planificación, Miguel Angel Fernández Ordóñez.

limo. Sr. Director general de Seguros.

13652 ORDEN de 18 de abril de 1986 por la que se conceden 
a las Empresas que se citan los beneficios fiscales de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Excmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación de 30 de diciembre de 1985 por Tas que se 
declaran a las Empresas que al final se relacionan como Agrupación 
de Productores Agrarios concediéndoseles los beneficios fiscales 
previstos en el artículo 5.° de la Ley 29/1972, de 22 de julio;

Resultando que los expedientes que se tramitan a efectos de 
concesión de beneficios fiscales se han iniciado antes del día 31 de 
diciembre de 1985, en la que dichos beneficios se regían por la Ley 
152/1963, de 2 de diciembre, y artículo 3.° del Decreto 2392/1972, 
de 18 de agosto;

Resultando que en el momento de proponer la concesión de 
beneficios, España ha accedido a las Comunidades Económicas 
Europeas, de acuerdo con el Tratado de Adhesión de fecha 12 de 
junio de 1985, con virtualidad de sus efectos con fecha 1 de enero 
de 1986, cuyo Tratado modifica en esencia el régimen de concesión 
de beneficios fiscales solicitados y, por otra parte, la Ley 30/1985, 
de 2 de agosto, ha derogado a partir de la misma fecha de 1 de 
enero de 1986 el impuesto General sobre el Tráfico de Empresas y 
el Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores,

Vistos la Ley 152/1963, de 2 de diciembre; el Decreto 
2392/1972, de 18 de agosto; la Ley 30/1985, de 2 de agosto, sobre 
el Impuesto sobre el Valor Añadido;,Real Decreto 2586/1985, de 
18 de diciembre; Orden de 19 de marzo de 1986, y demás 
disposiciones reglamentarias;

Considerando que, de acuerdo con la doctrina y práctica 
administrativa, la resolución de los expedientes debe someterse a la 
tramitación que estuviese vigente en la fecha de su iniciación, sin 
que ello sea inconveniente para aplicar, en cuanto a los beneficios 
fiscales, la legislación en vigor en el- momento de su concesión que 
ha de surtir efectos sobre hechos imponibles futuros;

Considerando que el Real Decreto 2586/1985, de 18 de diciem­
bre, ha establecido, a partir del 1 de enero de 1986 y como 
consecuencia de la adhesión de España en las Comunidades 
Económicas Europeas, un nuevo régimen de suspensiones y reduc­
ciones arancelarias para los bienes de inversión importados con 
determinados fines específicos, según provengan de países de la 
Comunidad Económica Europea o de países terceros y que se 
destinen a alguno de los determinados en su artículo 1. , habién­
dose complementado el mismo por Orden de 19 de marzo de 1986, 

_en relación a las normas de aplicación,
Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 

Tributos, de conformidad con lo establecido en la Ley 152/1963, de 
2 de diciembre; Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a 
bien disponer;

Primero.-Con arreglo a las disposiciones reglamentarias de cada 
tributo, a las específicas del régimen que deriva de la Ley 152/1963, 
de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por la Orden de este 
Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otorgan a las Empresas que 
al fina) se relacionan, los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal del 
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de cualquier arbitrio o tasa de las 
Corporaciones Locales que graven el establecimiento de las activi­
dades industriales, cuando así se acuerde por la Entidad local 
afectada sin que el Estado esté sujeto al cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 721, de la Ley de Régimen Local, texto 
refundido aprobado por Decreto de 24 de junio de 1955.

C) 1. Excepcionalmente, cuando por aplicación de lo pre­
visto en la Orden, de 4 de marzo de 1976, las importaciones con 
despacho provisional se hubiesen realizado antes del 31 de diciem­
bre de 1985, se reducirán en en 95 por 100 los Derechos 
Arancelarios, Impuesto de Compensación de Gravámenes Interio­
res e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, garantiza­
dos en su día.

2. Los beneficios fiscales recogidos en los apartados A) y B) 
anteriores se conceden por un período de cinco años, a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado» sin 
perjuicio de su modificación o supresión por aplicación, en su caso, 
del artículo 93.2 del Tratado constitutivo de la Comunidad 
Económica Europea, al que se encuentra adherido el Reino de 
España por el Tratado de 12 de junio de 1985.

Segundo.-La suspensión o reducción de los Derechos Arancela­
rios aplicables a la importación en España de bienes de inversión 
a partir de 1 de enero de 1986, que no se fabriquen en España y se 
destinen el equipamiento de las instalaciones proyectadas, se 
concederán, en su caso, mediante Orden genérica y previa petición 
de la Empresa interesada, de acuerdo con las normas dictadas en


